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que en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario, contados a partir de 
esta fecha, las entidades interesadas soliciten por escrito la transferencia a título 
gratuito, solicitud que debe ser atendida en un plazo no mayor de treinta (30) días 
calendario, contados a partir del recibo de la misma.

La transferencia deberá cumplir con lo previsto en el inciso 3° del artículo 1° 
de la Ley 708 de 2001. La solicitud de transferencia a la entidad propietaria del 
bien debe justificar la destinación que se le dará al inmueble en virtud del objeto 
social de la entidad solicitante, y copia de la misma deberá ser remitida a CISA 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su expedición, para su archivo.

Una vez sea aceptada la solicitud de transferencia, la entidad propietaria del 
inmueble, mediante resolución administrativa, procederá a realizar la transferencia 
a título gratuito, la cual estará sujeta a una condición resolutoria que garantice el 
uso anteriormente justificado, en un plazo no mayor a seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de expedición de la misma, la cual deberá ser verificada por la 
entidad que transfirió la propiedad. En el evento de cumplimiento de la condición 
resolutoria, el inmueble deberá ser restituido en un plazo no mayor a treinta (30) 
días calendario, a la entidad que hubiere realizado la transferencia.

Parágrafo 1°. En el evento en que ninguna entidad pública haya requerido la 
transferencia a título gratuito de los bienes inmuebles ofrecidos por la entidad pro-
pietaria dentro del plazo establecido en el presente artículo, dicha entidad deberá 
ofrecerlos en venta a Central de Inversiones S. A., CISA, conforme a lo establecido 
por el artículo 24 del Decreto 4444 de 2008.

Parágrafo 2°. En el evento en que se cumpla la condición resolutoria pactada 
en las transferencias a título gratuito, la entidad propietaria del inmueble deberá 
ofrecerlo en venta a Central de Inversiones S. A., CISA, bajo las condiciones 
anotadas en el presente artículo.

Parágrafo 3°. Las entidades públicas que, una vez vencidos los términos pre-
vistos en el presente artículo, no hayan enajenado los inmuebles de que trata el 
presente decreto a un tercero, o no hayan aceptado, previa negociación, la oferta de 
compra de Central de Inversiones S. A., CISA o transferido a título gratuito a otras 
entidades públicas, los bienes inmuebles relacionados en su Plan de Enajenación 
Onerosa, incurrirán en las sanciones disciplinarias y fiscales que correspondan.

Artículo 9°. Las entidades públicas que a la entrada en vigencia del presente 
decreto, hayan adoptado los Planes de Enajenación Onerosa antes del 31 de mar-
zo de 2009, deberán continuar actualizándolo cada año de conformidad con los 
términos establecidos en el Decreto 4637 de 2008.

Las entidades públicas que no adopten o actualicen sus Planes de Enajenación 
Onerosa dentro de los tres (3) primeros meses de cada año, conforme al artículo 
4° del Decreto 4637 de 2008, deberán ofrecer sus activos inmobiliarios en venta a 
Central de Inversiones S. A., CISA, antes del treinta (30) de abril de cada año, bajo 
las condiciones establecidas en el artículo 24 del Decreto 4444 de 2008.

Ante el incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, se dará aplicación 
a lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 4° del Decreto 4637 de 2008.

Artículo 10. Mientras se desarrollan los procesos de enajenación o se perfec-
ciona la transferencia de los bienes a Central de Inversiones S. A., CISA, esta 
podrá administrarlos, sanearlos, mantenerlos o recuperarlos en contraprestación 
del reembolso de los gastos directos y de una comisión.

Artículo 11. Transitorio. Las entidades públicas que con anterioridad a la entra-
da en vigencia del presente decreto, hubieren adoptado los Planes de Enajenación 
Onerosa, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 4637 de 2008, deberán 
remitir copia del acto administrativo respectivo a Central de Inversiones S. A., CISA, 
dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la publicación de este decreto.

Artículo 12. Transitorio. Las entidades públicas que a la entrada en vigencia 
del presente decreto, no hayan adoptado su plan de enajenación onerosa, deberán 
ofrecer en venta sus activos inmobiliarios a CISA, en un término no superior a 
sesenta (60) días hábiles, contados a partir de su publicación, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 24 del Decreto 4444 de 2008.

Ante el incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, se dará aplicación 
a lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 4° del Decreto 4637 de 2008.

Artículo 13. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y 
deroga los Decretos 1830 de 2004 y 1578 de 2007.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de septiembre de 2009.

ALVARO URIBE VELEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 3298 DE 2009
(septiembre 2)

por el cual se modifica el detalle del aplazamiento contenido en el Decreto 004 
del 2 de enero de 2009.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial las que le confieren los artículos 76 y 77 del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con los artículos 76 y 77 del Estatuto Orgánico del Pre-

supuesto, en cualquier mes del año fiscal, el Gobierno Nacional, previo concepto 
del Consejo de Ministros, podrá reducir o aplazar total o parcialmente, las apro-
piaciones presupuestales, entre otros cuando la coherencia macroeconómica así 
lo exija o cuando el Ministerio de Hacienda y Crédito Público estimare que los 
recaudos del año puedan ser inferiores al total de gastos y obligaciones contraídas 
que deban pagarse con cargo a tales recursos. En tales casos el Gobierno podrá 
prohibir o someter a condiciones especiales la asunción de nuevos compromisos 
y obligaciones;

Que el Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo de Ministros, 
expidió el Decreto 004 de 2009 mediante el cual se aplazaron algunas apro-
piaciones del Presupuesto General de la Nación por la suma de $3.024,7 mil 
millones;

Que el Consejo de Ministros, el 2 de enero de 2009, facultó al Consejo 
Superior de Política Fiscal, Confis, para emitir el concepto previo de que 
trata el artículo 76 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, en el evento en 
que nuevas circunstancias permitan modificar o levantar el aplazamiento 
total o parcialmente;

Que el artículo 4° del Decreto 004 del 2 de enero de 2009, estableció que el 
Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo Superior de Política Fiscal, Con-
fis, podrá sustituir una apropiación aplazada por otra, siempre que se mantenga el 
monto aplazado y el impacto fiscal del mismo;

Que el Departamento Nacional de Planeación, mediante Comunicación número 
SF-20096800518471 del 31 de julio de 2009, solicitó modificar el aplazamiento de 
algunas partidas del presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión incluidas 
en el Decreto 004 de 2009;

Que el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnolo-
gía “Francisco José de Caldas”, Colciencias, mediante Comunicación número 
20092100058811 del 10 de junio de 2009, solicitó modificar el aplazamiento de 
algunas partidas del presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión incluidas 
en el Decreto 004 de 2009;

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante Comunicación número 
19055 del 24 de abril de 2009, solicitó modificar el aplazamiento de algunas 
partidas del presupuesto de gastos de funcionamiento incluidas en el Decreto 
004 de 2009;

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante Comunicación 
número 2.2-017428 del 14 de agosto de 2009, solicitó modificar el aplazamiento 
de algunas partidas del presupuesto de gastos de funcionamiento incluidas en el 
Decreto 004 de 2009;

Que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, DIAN, mediante Comunicaciones números 100202206-249 del 29 
de julio de 2009 y 100202206-0664 del 19 de agosto de 2009, solicitó modificar 
el aplazamiento de algunas partidas del presupuesto de gastos de funcionamiento 
e inversión incluidas en el Decreto 004 de 2009;

Que el Instituto Nacional de Vías, Invías, mediante Comunicación número 
31350 del 23 de julio de 2009, solicitó modificar el aplazamiento de algunas 
partidas del presupuesto de gastos de inversión incluidas en el Decreto 004 
de 2009;

Que la Contraloría General de la República, mediante Comunicación número 
2009EE44674 del 11 de agosto de 2009, solicitó modificar el aplazamiento de 
algunas partidas del presupuesto de gastos incluidas en el Decreto 004 de 2009;
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Que la Rama Judicial del Poder Público, mediante Comunicación número 
DEAJ09-014358 del 19 de agosto de 2009, solicitó modificar el aplazamiento de 
algunas partidas del presupuesto de gastos incluidas en el Decreto 004 de 2009;

Que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, mediante 
Comunicaciones número 1400 2-6433 del 23 de enero de 2009 y otra sin número 
y sin fecha, solicitó modificar el aplazamiento de algunas partidas del presupuesto 
de gastos de inversión incluidas en el Decreto 004 de 2009;

Que el Ministerio de la Protección Social, mediante Comunicación número 
002947 del 14 de agosto de 2009, solicitó modificar el aplazamiento de algunas 
partidas del presupuesto de gastos de funcionamiento incluidas en el Decreto 004 
de 2009;

Que el Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, mediante Comunicación 
número 5896 del 20 de agosto de 2009, solicitó modificar el aplazamiento de algunas 
partidas del presupuesto de gastos de inversión incluidas en el Decreto 004 de 2009;

Que el Ministerio del Interior y de Justicia, mediante Comunicaciones números 
OFI09-24602-OAP-0110 del 23 de julio de 2009 y OFI09-28125-OAP-0110 del 
20 de agosto de 2009, solicitó modificar el aplazamiento de algunas partidas del 
presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión incluidas en el Decreto 004 
de 2009;

Que la Dirección Nacional de Estupefacientes, mediante Comunicaciones nú-
meros OAP-035-2009 del 12 de junio de 2009 y OAP-032-2009 del 11 de junio 
de 2009, solicitó modificar el aplazamiento de algunas partidas del presupuesto de 
gastos de funcionamiento e inversión incluidas en el Decreto 004 de 2009;

Que el Departamento Nacional de Planeación, DNP, mediante Oficios números 
DIFP-22 20092620003536 del 31 de julio de 2009; DIFP-22-20092620002966 
del 10 de julio de 2009; DIFP 15-20092610003806 del 14 de agosto de 2009; 
DIFP-12-20092620003246 del 22 de julio de 2009; DIFP-12-20092620545781 
del 11 de agosto de 2009 y DIFP-12-20092620558461 del 21 de agosto de 2009; 
DIFP-21-20092610004016 del 24 de agosto de 2009; SPSC-20092610003666 
del 6 de agosto de 2009 y DIFP-24-20092610553961 del 18 de agosto de 2009; 
DIFP-16-20092610543001 del 10 de agosto de 2009 y DIFP-16-20092610559371 
del 21 de agosto de 2009; DIFP-16 20092610456521 del 19 de junio de 2009 y 
DIFP-16-20092610546421 del 11 de agosto de 2009, emitió conceptos favorables 
a las modificaciones solicitadas por el Departamento Administrativo Nacional de 
Planeación; el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecno-
logía “Francisco José de Caldas”, Colciencias; la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN; el Instituto Nacional de Vías, 
Invías; el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial; el Instituto 
Colombiano del Deporte, Coldeportes; el Ministerio del Interior y de Justicia y la 
Dirección Nacional de Estupefacientes, respectivamente;

Que el Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, en sus sesiones del 3, 19 y 
24 de agosto de 2009, una vez verificado que se mantiene el monto aplazado y el 
impacto fiscal del mismo, emitió concepto favorable para modificar algunas partidas 
por la suma de ciento cincuenta y siete mil ochocientos sesenta y cuatro millones 
ciento setenta y seis mil noventa y tres pesos moneda legal ($157.864.176.093),

DECRETA:

Artículo 1°. Desaplazar el Presupuesto de Gastos para la vigencia fiscal de 2009, 
en la suma de ciento cincuenta y siete mil ochocientos sesenta y cuatro millones 
ciento setenta y seis mil noventa y tres pesos moneda legal ($157.864.176.093), 
según el siguiente detalle:
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Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de septiembre de 2009.

ALVARO URIBE VELEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 00233 DE 2009

(agosto 28)
por la cual se da cumplimiento a lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 1° 

de la Resolución número 000026 del 26 de enero de 2009.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de las facultades 

legales, en especial las consagradas en la Ley 3ª de 1991, en el Decreto-ley 919 de 
1989 y el Decreto número 4830 de 2008, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto número 4830 de 2008, por el cual 

se crea un mecanismo de atención especial en situación de calamidad pública, 
desastre o emergencia, para atender con subsidio de vivienda de interés social 
rural a familias afectadas.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto número 
4830 de 2008, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural mediante Resolu-
ción número 026 del 26 de enero de 2009, destinó un valor de once mil quinientos 
cincuenta millones de pesos ($11.550.000.000,00) de los recursos disponibles para 
subsidios de vivienda de interés social rural, para la atención de familias afectadas 
por desastres naturales, el cual corresponde al 96% de los recursos disponible para 
el 2009.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2° del mencionado decreto, 
la Comisión Intersectorial de Vivienda de Interés Social Rural recomendó al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, la priorización de las zonas a ser 
atendidas, la distribución de los recursos y la determinación de los criterios que 
se deberían observar para la asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda 
de Interés Social Rural.

Que mediante la Resolución número 026 del 26 de enero de 2009, el Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural establece la priorización de las zonas a ser 
atendidas, la distribución de los recursos y la determinación de los criterios que se 
deben observar para la asignación de los Subsidios familiares de Vivienda de Interés 
Social Rural, a las familias afectadas por desastres naturales, según lo establecido 
por el Decreto número 4830 de 2008.

Que mediante Acta número 3 de 2009, el Comité de Adjudicaciones de Subsidios 
de Vivienda de Interés Social Rural del Banco Agrario de Colombia S.A. asignó 
subsidios de vivienda de interés social rural a los departamentos priorizados, por 
valor de seis mil cuatrocientos cincuenta y un millones ochocientos sesenta y un mil 
doscientos cuarenta y cinco pesos con veinticuatro centavos ($6.451.861.245.24), 
de los once mil quinientos cincuenta millones de pesos ($11.550.000.000,00) dis-
puestos en la Resolución número 026 de 2009, distribuidos de la siguiente manera:

Departamento Distribución Según
Resolución 026/09

Asignación Según
Acta N° 03/09 Saldo Disponible

Tolima 2.887.500.000,00 646.833.600,00 2.240.666.400,00
Cauca 2.887.500.000,00 1.280.124.994,68 1.607.375.005,32
Huila 2.887.500.000,00 2.545.750.140,85 341.749.859,15
Antioquia 2.887.500.000,00 1.979.152.509,71 908.347.490,29
Totales 11.550.000.000,00 6.451.861.245,24 5.098.138.754,76

Que el parágrafo 1° del artículo 1° de la Resolución número 026 del 26 de enero 
de 2009, establece: En el caso que las Gobernaciones de cada zona priorizadas 
presenten propuestas alternas para la distribución de los recursos asignados a su 
zona, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural estudiará y aprobará de ser 
el caso, una nueva distribución, siempre y cuando se cuente con el debido sustento.

Que mediante comunicación número 0149 de fecha 13 de agosto de 2009 debi-
damente motivada, la Gobernación del Tolima, solicitó al Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, distribuir el saldo disponible para subsidios de Vivienda de 
Interés Social Rural en ese departamento, de la siguiente manera:


